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URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01  4  

Lun 10/08/2020 9:52 AM

Lun 10/08/2020 11:05 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C. (impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01

Lun 10/08/2020 11:04 AM

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. Cra 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey 10 agosto del 2020 Señores REPARTO …

 Marca para seguimiento. Completado el 10/08/2020.

 Reenvió este mensaje el Lun 10/08/2020 9:52 AM.

Lun 10/08/2020 7:59 AM

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 9 No. 11-45 piso 4 - Telefax 2820225
BOGOTÁ D.C.

REF:      2020-00232-00
DE:       ERICK DIAZ GONZALEZ
CONTRA:    UNIVERSIDAD LIBRE
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 06 de agosto de 2020, me permito remitir la acción de tutela de la referencia  digitalizada

para los fines pertinentes.

1100131030-10-2020-00232-00

 
Cordialmente,

 
      JORGE ARMANDO DÍAZ SOA  

   Secretario

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  Microsoft Outlook

RV: URGENTE REMITO ACCIO…
284 KB

Responder Reenviar
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.

09. AUTO IMPEDIMENTO Y A…
204 KB



J




Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  newerick8@hotmail.com; newerick4@gmail.com

09. AUTO IMPEDIMENTO Y A…
205 KB

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ciudad, 31 de julio de 2020 

Señor 
ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ 
Aspirante Procesos de selección Nos. 624 a 638, 980 y 981 de 2018 – Sector Defensa. 

 

 

Radicado de Entrada CNSC No.: 306292667 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada contra los resultados 
de requisitos mínimos, en el marco de los procesos de selección Nos 
624 a 638, 980 y 981 de 2018 convocatoria sector defensa. 

 

Respetado concursante. 

En uso de sus competencias constitucionales y legales1 la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió los acuerdos que regulan las convocatorias N.º 624 a 638, 980 y 981 de 2018, 
para proveer de manera definitiva los empleos vacantes del sistema especial de diecisiete 
(17) entidades que forman parte del sector defensa, los cuales  fueron debidamente 
divulgados y publicados en la página web www.cnsc.gov.co y en las páginas de cada una 
de las entidades. 

En dichos acuerdos se contempló, entre otras, la fase de verificación de requisitos mínimos, 
la cual no es una prueba ni un instrumento de selección, es una condición obligatoria de 
orden constitucional y legal que, de no cumplirse, genera el retiro del aspirante en cualquier 
etapa del proceso de selección. 
 
Bajo este marco, la CNSC suscribió el contrato N.º 682 de 2019 con la Universidad Libre, a 
fin de desarrollar los procesos de selección ya citados, desde la etapa de verificación de 
requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de 
las listas de elegibles. Así también, la atención a las reclamaciones que surjan durante el 
desarrollo de cada etapa de la convocatoria, con el objeto de garantizar a los postulantes 
el derecho al debido proceso y el derecho de contradicción. 

Es por ello que, al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue allegada 
al aplicativo SIMO, cumpliendo con el término señalado por la convocatoria. 

En su escrito de reclamación solicita:  

“Solicitud verificación de experiencia mínima requerida. 

Cordialmente me permito solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
sean tenido en cuenta los anexos soportes y la justificación de la experiencia 

 
1 Art. 130 Constitución Política; Art. 11, 12 y 30 de la Ley 909 de 2004; Decretos 091 y 092 de 2007; Art. 2.2.6.1 del Decreto 

1083 de 2015 y Sentencias Corte Constitucional C -211 del 2007 y C -753 de 2008. 

http://www.cnsc.gov.co/


BOGOTÁ D.C. – SEDE LA CANDELARIA 

CALLE 8 No. 5-80 TEL: 3821000 

WWW.UNILIBRE.EDU.CO 

 

 Pág. 2 de 4      

mínima requerida para el cargo.  Experiencia comprobable obtenida posterior 
al título profesional.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto abordamos su reclamación, para dar respuesta de 
fondo a la misma en los siguientes términos:  

Para iniciar, es preciso indicar que los requisitos mínimos exigidos para el empleo por el 
cual está participando, corresponden a los determinados en la Oferta Pública de Empleo de 
carrera – OPEC, cuyos requisitos se muestran a continuación: 

Entidad: Proceso de Selección No. 636 de 2018 - Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada 

Empleo: Profesional De Seguridad O Defensa, Código 3-1, Grado 10   

Requisitos mínimos del empleo  

Formación. 

Estudio: Título profesional en Derecho, Economía, Administración 
de Empresas, Administración Pública, Administración Financiera,    
Psicología, Contaduría Pública, Ingeniería Industrial, Ingeniería de 
Sistemas, Ingeniería Civil,  Seguridad Pública y Seguridad Integral, 
Ciencia Política, Ciencias Militares.  

Experiencia 
mínima 

Experiencia: Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada 

 

Respecto al certificado expedido por el Ejército Nacional en el cual se indica que laboró 
desde el 05 de enero de 2002 hasta el 09 de noviembre de 2004, es pertinente aclararle 
que, no corresponde a experiencia profesional, toda vez que el artículo 18 de los acuerdos 
de la presente convocatoria señala que:  

(…) Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de 
todas las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación 
profesional, en el ejercicio de la actividad profesional.  

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se contará a partir de la inscripción o 
Registro Profesional de conformidad con la Ley 1164 de 2007.  

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 
experiencia profesional se computará de la siguiente manera:  

— Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se contará a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico respectivo.  
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— Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, 
la experiencia profesional se contará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional. 

 — En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de la 
Ingeniería y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a éste, la experiencia 
profesional para ese empleo se contará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de educación superior o el diploma.  

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades 
de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 

Así mismo, el artículo 20 señala,  

(…) 

Para validar experiencia profesional a partir de la fecha de terminación de materias, el 
aspirante deberá adjuntar la certificación expedida por la institución educativa, en que 
conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensum académico.     

Por lo tanto, teniéndose que la experiencia certificada fue adquirida previo a la expedición 
del título profesional, la cual se dio el día 10 de noviembre de 2004, es claro que dicha 
experiencia no es profesional.  

En consecuencia, el mencionado documento no es tenido en cuenta para validar el requisito 
mínimo de experiencia profesional relacionado contemplado en la OPEC.  

Ahora bien, respecto al periodo comprendido del 10 de noviembre 2004 hasta el 09 de 
septiembre de 2015 es preciso aclararle que, la mencionada certificación carece en su 
contenido de información relevante para su validación, tal como de la descripción de las 
funciones del cargo desempeñado. 

En este sentido, el artículo 20 de los acuerdos de convocatoria indica que:  

(…) CERTIFICACION DE LA EXPERIENCIA. 

Las certificaciones de experiencia en entidades públicas o privadas deben indicar de manera expresa 
y exacta: 

1. Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
2. Empleo o empleos desempeñados con fecha de inicio y terminación para cada uno de ellos, 

evitando el uso de la expresión actualmente. 
3. Tiempo de servicio como se indica en el numeral anterior. 
4. Funciones correspondientes al empleo o empleos desempeñados, salvo que la Ley 

las establezca. 

(…) 

PARÁGRAFO 1°. Las certificaciones de experiencia que no reúnan las condiciones 
anteriormente señaladas no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto 
de evaluación dentro del proceso de selección ni podrán corregirse o complementarse 
posteriormente. No se deben adjuntar actas de posesión ni documentos diferentes para 
demostrar la experiencia.  
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En consecuencia, el documento o la certificación aportada por el aspirante para la 
validación de la experiencia no será tenido en cuenta. 

Es preciso recordar que, los acuerdos de convocatoria del proceso de selección No. 624 a 
638-980 y 981 de 2018 sector defensa, son la normatividad que regula el concurso, por lo 
tanto, son de obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones 
que participen en este proceso de selección por mérito, de conformidad con lo establecido 
el parágrafo del artículo 6° de los precitados acuerdos. 

En consecuencia, se confirma que el aspirante ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17422088, NO CUMPLE con los requisitos 
mínimos exigidos para el empleo: Profesional de seguridad o defensa; OPEC N° 10371. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación, no obstante, acoge 
la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la sentencia T-466 de 
2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos 
fija el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015.  

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
de la convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede recurso 
alguno. 

Cordialmente, 

  

 

 

 

 
 
 
EDWIN YESID BARÓN NÚÑEZ  
Coordinador General Convocatoria Sector Defensa. 
 
 
Proyectó: Edwar Camilo León Roncanio  
Revisó: Tatiana Tamayo 
Auditó: Cesar A. Cano 
Aprobó: Luis Guillermo Sayer Vergara – Coordinador Jurídico 

http://www.cnsc.gov.co/
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TUTELA en línea No 31354 SECUENCIA 9087

Rafael Ricardo Uribe Perdomo <ruribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/08/2020 20:33
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  newerick8@hotmail.com <newerick8@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (66 KB)
SECUENCIA 9087 TUT31354.pdf;

Cordial saludo, 
 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta. 
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser
entre las partes y el despacho judicial. Para asuntos diferentes está habilitado el
correo atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio
y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 

 
Atentamente, 
  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas 

  
RRUP 

 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de agosto de 2020 3:27 p. m.
Para: Rafael Ricardo Uribe Perdomo <ruribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 31354
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de agosto de 2020 11:56
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; newerick8@hotmail.com <newerick8@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 31354
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 31354

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Accionante: ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ Identificado con documento: 17422088
Correo Electrónico Accionante: newerick8@hotmail.com
Teléfono del accionante: 3155253012

Accionado/s: 
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: 9000034097,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección: 
Teléfono: 
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
Dirección: 
Teléfono: 

Derechos: 
DERECHO DE PETICIÓN, TRABAJO, IGUALDAD, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo_1

Archivo_2

mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F13edf906-63f3-4cf0-b577-d66bf3209932&data=02%7C01%7Cccto10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00ebfc3828e34b80496208d838df887d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637321880003385118&sdata=vAd%2FP9W1E9KryBjohYqplIraFeQFNs90FeaaW9admaM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fc27a3d13-c997-45fb-ba08-52388769784a&data=02%7C01%7Cccto10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00ebfc3828e34b80496208d838df887d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637321880003385118&sdata=4xJNHIWsoV4isbHiFrolN9IE01lu9tIhIKZPxuSTqPY%3D&reserved=0
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Archivo_3

Archivo_4

Archivo_5

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ffb580f0d-34cd-4809-8baa-3fdc16d35106&data=02%7C01%7Cccto10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00ebfc3828e34b80496208d838df887d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637321880003395116&sdata=895i1bgdxahmv371qLFRS02dxq7KxAR82GenfaA8KFk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F57c6b987-ed17-45f0-a987-da8d8a36e01e&data=02%7C01%7Cccto10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00ebfc3828e34b80496208d838df887d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637321880003405114&sdata=b6r6%2B2lVb74PKnQ8m%2FW%2FCZS5SxpyHqnyZuN9uEn4OHk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fd1912585-e293-46a2-b151-9b41bd31cfce&data=02%7C01%7Cccto10bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C00ebfc3828e34b80496208d838df887d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637321880003405114&sdata=SKTmAcbeBk31NNEE0v49k2CyPzYq4%2BelJVAAZIZ5RXU%3D&reserved=0
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GRUPO ACCIONES DE TUTELA CIRCUITO010 9087

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:9087 4/08/2020   8:32:32p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 10 CIVIL CTO BTA TUTELA

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

17422088 ERIK ANDERSON DIAZ 01
TUT31354 TUT31354 01

CONTRAT6FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTROS

��������ruribepe
CONTRAT6

v. 2.0
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REPUBLICA DE COLOMBIA                                                     Folio No. 08 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

  RECIBIDO DE REPARTO  

 ALLEGAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
PODER                                                                             ()  (   FOLIOS) 
ENDOSOS EN PROCURACION                  (    )  (   ) 
ACCIÓN DE TUTELA                                                        ( X )  
ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL        (  ) 
CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO    (  ) 
OTRAS CONSULTAS   (      )  
ACCIÓN POPULAR                 (  ) 
EXHORTO      (      ) 
DESPACHO COMISORIO    (      ) 

                QUEJA       (   )  
APELACION DE AUTO              ( )  EFECTO: ____________ 

               APELACION DE SENTENCIA    (   )  EFECTO: ____________ 
IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA   (  ) 
CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA  (      ) 
IMPEDIMENTO (      ) 
HABEAS CORPUS   (      ) 
CD’S ( ) ()   

TITULOS EJECUTIVOS: 

PAGARE:____________________________________________________________________________________ 

FACTURAS:  () ______________________________________.__________________________________________ 

ESCRITURA ( ) _________________________________________________________________________________ 

CONTRATO__ (  ) ________________________________________________________________________________ 

FACTURA  (  )  ____________________________________ _____________________________________________ 

 ACCION DE TUTELA DIGITALIZADA  EN LINEA   SECUENCIA No9087.  

CAMARA DE COMERCIO      (  )   () 

CERTIFICADO DE SUPERINTENDENCIA              (   )  (   ) 
1. CERTIFICADO DE LA ALCALDIA O CATASTRAL  (  )  (  FOLIOS   ) 
2. LIQUIDACION UPAC CONVERSION EN    (       ) 

PESOS y UVR 
3. CERTIFICADO DE TRADICION DE INMUEBLE     ( ) (   FOLIOS) 

ARANCEL JUDICIAL     (       )  
4. CERTIFICADO DE TRADICION DE VEHICULO   (  )  (  FOLIOS  ) 
5. PRENDA       (       ) 
6. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO     (     ) 
7. AVALUO COMERCIAL     (       ) (   ) 

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO    (  ) 
CROQUIS O PLANOS     (  )  
RECIBOS DE SERVICIOS:    a. ACUEDUCTO (   ),  

 
b. LUZ (   ),  

                                                              c. TELEFONO (  ),  
                                                              d. GAS NATURAL (  )  

 
DEMANDA ORIGINAL  DIGITALIZADA           ( X )   cd   
COPIA PARA EL TRASLADO                                  ( )  cd 
COPIA ARCHIVO JUZGADO      ()  cd   
PRESENTACION PERSONAL                                               ( ) (    ) 
 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY      05  DE AGOSTO  DE 2020._ 

 

 

JORGE ARMANDO DIAZ SOA 
SECRETARIO     
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Bogotá, D.C., Agosto Tres (03) de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Señor  
JUEZ MUNICIPAL (REPARTO)  
Ciudad.- 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA ART. 86 CP 
 
ACCIONANTE: ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ 
ACCIONADO: UNIVERSIDAD LIBRE – COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
Yo, ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al 
pie de mi correspondiente firma, residente en la Calle 72 F No. 116B-84 Torre 6 
Apartamento 301, correos electrónicos newerick8@hotmail.com y 
newerick4@gmail.com, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su 
Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, 
para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados al derecho de petición, 
derecho al debido proceso, derecho a la defensa, derecho al trabajo y derecho a la 
contradicción, por las acciones y/o omisiones de la Universidad Libre de Bogotá y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, que mencioné en la referencia de este escrito. 
Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

 
HECHOS 

 
1. Me inscribí para concurso de méritos en la página SIMO, la cual es la autorizada 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil, para acceder a un cargo público en la 
convocatoria Sector Defensa, procesos de selección No. 624 a 638, 980 y 981 de 
2018.  
 

2. El cargo para el cual aspiro es Profesional de Seguridad o Defensa, proceso de 
selección No. 636 de 2018, para la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. Los requisitos exigidos en esta convocatoria son título profesional en 
varias áreas, y experiencia profesional relacionada de dieciocho (18) meses.  
 

3. Para mi caso particular, soy Oficial en Uso de Buen Retiro del Ejército Nacional, y 
de acuerdo con la certificación de tiempo de servicios que se encuentra colgada 
en la página SIMO para acreditar experiencia, proferida por el Comando de 
Personal del Ejército Nacional, tengo diez (10) años, nueve (09) meses y ocho 
(08) días acreditada como Oficial del Ejército Nacional, experiencia obtenida 
después de la adquisición del título profesional; así mismo relaciona dos (02) 
años, diez (10) meses y veinticinco (25) días como alumno de la escuela militar, 
tiempo requerido para la obtención del título profesional.  
 

4. Teniendo en cuenta que el cargo exige un título profesional, puedo acreditar el 
de Profesional en Ciencias Militares de la Escuela Militar de Cadetes “José María 
Córdova”, Acta de grado anexada No. 4295 que me otorga la facultad de ciencias 
militares en la fecha diez (10) de Noviembre de dos mil cuatro (2004), por haber 
cursado y aprobado las exigencias establecidas para este título profesional. 
 

5. El día tres (03) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) se colgaron en la página SIMO 
los resultados y la respuesta para mí fue: “El aspirante cumple el requisito 

mailto:newerick8@hotmail.com
mailto:newerick4@gmail.com
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mínimo de Educación, sin embargo, no cumple el requisito mínimo de 
Experiencia, por lo tanto, no continúa dentro del proceso de selección”. 
 

6. Cuando verifico el ítem de experiencia, la respuesta es la siguiente: “Documento 
no válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez que, 
se trata de experiencia anterior a la obtención del título profesional y la 
experiencia que se encuentra después de la fecha de la obtención del título no 
se puede contabilizar toda vez, que carece de funciones por lo cual no es posible 
determinar la relación con las funciones del empleo”. 

 
7. Teniendo en cuenta los términos que se dan para presentar reclamaciones, 

procedo a sustentar mi reclamación y subirla a la página de SIMO el día seis (06) 
de Julio de Dos Mil Veinte (2020), en la que solicito sean verificados los 
requisitos mínimos, referentes a la experiencia, aportando en esta reclamación el 
extracto de la hoja de vida, expedido igualmente por el Comando de Personal del 
Ejército Nacional, en el que constan los cargos que he tenido en mi formación 
profesional durante diez (10) años en el Ejército Nacional. 

 
8. De la misma manera, dejo constancia que no se entiende la razón por la que 

indican que mi experiencia profesional no puede ser acreditada después de la 
obtención del título profesional, toda vez que como bien lo explico en mi 
reclamación, durante los diez (10) años como Oficial del Ejército Nacional, tuve 
varios cargos en los que ejercí mando y control y en los últimos tres (03) años 
tuve manejo directo de seguridad militar y manejo de aproximadamente como 
100 personas entre Oficiales, Suboficiales, soldados y civiles. 

 
9. Es de anotar, que en la reclamación realicé una relación de los cargos que tuve 

durante mi experiencia profesional, dejando claro que cuento con la experiencia 
para poder aspirar a este cargo público por concurso de méritos mediante los 
anexos que allegue en mi reclamación. 

 
10. El día treinta y uno (31) de Julio de Dos Mil Veinte (2020), recibo respuesta de la 

Universidad Libre seccional Bogotá, la cual al parecer y de acuerdo con mi 
deducción, es la empresa encargada y contratada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil para realizar todo el proceso de verificación y confirmación de 
antecedentes de la convocatoria, me responde de manera sesgada, solo 
colocándome artículos de los acuerdos de la convocatoria, los cuales yo he leído 
de manera reiterada para poder presentar mi reclamación. 

 
11. Se menciona en dicha respuesta que el artículo 18 de los acuerdos de la 

convocatoria indica que experiencia profesional “… es la adquirida a partir de la 
terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de la actividad 
profesional…”, lo cual está claramente demostrado con los diez (10) años que 
dure en la institución, y los cargos ocupados que se encuentran en el extracto de 
mi hoja de vida anexado para explicar mis años de experiencia a partir de la 
obtención del título profesional. 

 
12. Considero que se me vulneran en primera medida el derecho fundamental a la 

petición, toda vez que la respuesta a mi reclamación no fue respondida de fondo 
y no se tuvo en cuenta mi extracto de hoja de vida anexado. 

 
13. Del mismo modo considero que se me vulnera el derecho al trabajo, puesto que 

vista la forma como se me responde la reclamación, los documentos que expide 
el Ejército Nacional no son suficientes pruebas de los empleos desarrollados por 
mi parte, siendo esto equitativo e imparcial con el resto de los aspirantes a los 
cargos públicos, a los cuales una simple certificación con el cargo y el tiempo 
laborado, se tiene como prueba suficiente para acceder al mismo. Es de anotar 
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que mi retiro de la institución fue voluntario, que no tengo antecedentes ni 
sanciones de ninguna clase durante el tiempo que estuve en la institución 
castrense y considero que como militar retirado, debería tener la misma 
oportunidad que tienen quienes no han estado en este círculo militar. 
 

14. También considero vulnerado el derecho a la defensa, el debido proceso y la 
contradicción, ya que la Universidad Libre no verificó el extracto de mi hoja de 
vida, sino que se limitó nuevamente a contestar la reclamación con conceptos sin 
respuesta de fondo, teniendo en cuenta únicamente la certificación de tiempo 
allegada en la página de SIMO. 
 
 

PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados, como lo son la PETICION, DERECHO AL 
TRABAJO, DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA Y LA CONTRADICCIÓN, 
ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que:  
 

1. Den respuesta oportuna, clara y concisa a la petición presentada por mí, 
teniendo en cuenta los soportes allegados. 
 

2. Se ordene a la Universidad Libre seccional Bogotá, tener en cuenta mi extracto 
de la hoja de vida como suficiente para acreditar experiencia profesional. 
 

3. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil, permitir continuar con la 
aspiración a la convocatoria para la cual me presente.  
 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
Copia de la reclamación presentada por mí, con los anexos, certificado de tiempo de 
servicios y extracto de la hoja de vida emitidas por el Comando de Personal del Ejército 
Nacional y copia de la respuesta emitida por la Universidad Libre seccional Bogotá en la 
fecha treinta y uno (31) de Julio de Dos Mil Veinte (2020). 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, no 
he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Como fundamento de esta acción se cita el artículo 86 de la Constitución Política y los 
Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000. 
 
En cuanto a la respuesta al derecho de petición de interés particular, la Corte 
Constitucional ha mencionado en innumerables ocasiones lo siguiente: 
 
“… Esta Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 
23 de la Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata 
(C.P. art. 85), cuya efectividad resulta indispensable para la consecución de los fines 
esenciales del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la 
participación de todos en las decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de 
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las funciones y los deberes de protección para los cuales fueron instituidas la 
autoridades de la República (C.P. art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un 
importante instrumento para potenciar los mecanismos de democracia participativa y 
control ciudadano; sin dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la 
vigencia de otros derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la 
libertad de expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 
administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que 
informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple 
resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que 
dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este dotada de claridad 
y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se 
ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una 
contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad de 
quien se solicita la información”1. 
 
De igual manera, la Corte Constitucional, se ha manifestado en diferentes ocasiones, 
acerca del derecho de petición, en conexidad con el concurso de méritos, en donde ha 
mencionado lo siguiente: 
 
“… En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de 
méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a 
las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en 
algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los 
derechos fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral 
para los aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 
jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en 
el tiempo. La acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los 
derechos fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de 
personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus 
derechos fundamentales… 
 
… La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 
oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas 
contraviene no solo los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual 
está sujeto toda actuación pública. Dicho en otros términos, el acto administrativo que la 
contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual todos los 
intervinientes en el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden 
jurídico imperante2…”. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las mías las recibiré en dirección Calle 72 F No. 116B-84 Torre 6 Apartamento 301, 
correos electrónicos newerick8@hotmail.com y newerick4@gmail.com  
 
El Accionado se ubica en la dirección sede La Candelaria Calle 8 No. 5-80 tel. 3821000, 
pagina web www.unilibre.edu.co  
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez, 

 
 
ERIK ANDERSON DIAZ GONZALEZ  
C.C. No. 17.422.088 de Acacías (Meta) 
                                                           
1 Sentencia T-149/13, MP. LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ, Corte Constitucional 

2 Sentencia T-180/15, MP. JORGE IVAN PALACIO PALACIO, Corte Constitucional 

mailto:newerick8@hotmail.com
mailto:newerick4@gmail.com
http://www.unilibre.edu.co/
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URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01  4  

Lun 10/08/2020 11:05 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C. (impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01

Lun 10/08/2020 11:04 AM

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 9:52 a. m.
Para: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C. <impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  D.C.
Cra 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central Complejo el Virrey

 
 
10 agosto del 2020
 
 
Señores
REPARTO
Ciudad

Amable saludo,
Remito tutela la cual nos fue enviada por el Juzgado 10 Civil Circuito declarando impedimento, por tal motivo respetuosamente solicito a ustedes sea abonada a este estrado Judicial.
favor enviar secuencia correspondiente.
Muchas gracias.

Atentamente,
 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ
Secretario

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 7:59 a. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: newerick8@hotmail.com <newerick8@hotmail.com>; newerick4@gmail.com <newerick4@gmail.com>
Asunto: URGENTE REMITO ACCION DE TUTELA - IMPEDIMENTO 2020-00232-01
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO

Carrera 9 No. 11-45 piso 4 - Telefax 2820225
BOGOTÁ D.C.

REF:      2020-00232-00
DE:       ERICK DIAZ GONZALEZ

 CONTRA:    UNIVERSIDAD LIBRE
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 06 de agosto de 2020, me permito remitir la acción de tutela de la referencia  digitalizada

para los fines pertinentes.

1100131030-10-2020-00232-00

 
Cordialmente,

 
      JORGE ARMANDO DÍAZ SOA  

   Secretario
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Para:  Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C.
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INFORME DE RADICACION  

Fecha de recepción: 11-08-2020 
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Titulo base de acción: tutela 

 

Numero: 2020-219 

                                                                  SI                                   NO 

MEDIDAS 
CAUTELARES        

  

COPIA DE ARCHIVO   

COPIA TRASLADOS      

ANEXOS COMPLETOS   

OBSERVACIONES:        

ALLEGADA VIA CORREO ELECTRONICO  
 
 

 

 

 


